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DECLARARON IMPROCEDENTE EL RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EL
DEMANDANTE, RICHARD WILLIAMS RODRIGUEZ MOSCOSO, MEDIANTE ESCRITO PRESENTADO
EL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE
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Lima, catorce de setiembre de dos mil veintiuno 

VISTO en sesión virtual del Supremo Colegiado, y CONSIDERANDO:  

Primero. El recurso de casación interpuesto por el demandante, Richard Williams 

Rodriguez Moscoso,  mediante escrito presentado el veintitrés de mayo de dos mil 

diecinueve (fojas quinientos ochenta y ocho a quinientos noventa y seis), contra la 

Sentencia de Vista contenida en la resolución del siete de mayo de dos mil 

diecinueve (fojas quinientos setenta y nueve a quinientos ochenta y seis), que 

confirmó la Sentencia apelada  contenida en la resolución del treinta de noviembre 

de dos mil dieciocho (fojas quinientos treinta y siete a quinientos cuarenta y seis), 

que declaró infundada la demanda; cumple con los requisitos de admisibilidad que 

contempla el artículo 35° de la Ley número 29497, N ueva Ley Procesal del Trabajo. 

 
Segundo.  El recurso de casación es un medio impugnatorio extraordinario, 

eminentemente formal y que procede solo por las causales taxativamente prescritas 

en el artículo 34° de la Ley número 29497, Nueva Le y Procesal del Trabajo, esto 

es: a) La infracción normativa y b) El apartamiento de los precedentes 

vinculantes  dictados por el Tribunal Constitucional o la Corte Suprema de 

Justicia de la República . 

 
Tercero. Asimismo, el recurrente no debe haber consentido previamente la 

resolución adversa de primera instancia, cuando esta fuere confirmada por la 

resolución objeto del recurso; debe describir con claridad y precisión la infracción 

normativa o el apartamiento de los precedentes vinculantes que denuncia; 

demostrar la incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada; y 

además, señalar si su pedido casatorio es anulatorio o  revocatorio; conforme  a los 

requisitos de procedencia previstos en los incisos 1), 2), 3) y 4) del artículo 36° de la 

Ley número 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo. 
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Cuarto. Se aprecia del escrito de demanda del dieciséis de enero de dos mil 

diecisiete (fojas cuarenta y uno a cincuenta y tres), que el actor solicita como única 

pretensión, que se disponga su reposición al cargo de vigilante conductor por 

haberse configurado el despido incausado. 

 

Quinto. Respecto al requisito de procedencia previsto en el inciso 1) del artículo 

36° de la Ley número 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, se advierte que el 

impugnante no consintió la sentencia adversa en primera instancia, pues la 

cuestionó, conforme se aprecia del escrito de apelación presentado el seis de 

diciembre de dos mil dieciocho. 

 
Sexto.  El recurrente denuncia como causal de su recurso la siguiente: infracción al 

debido proceso y a lo normado en la Nueva Ley Proce sal del Trabajo. 

 

Séptimo. Respecto de la única causal denunciada, cabe señalar que la misma no 

ha sido denunciada conforme al artículo 34° de la L ey número 29497, Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, pues, no precisa norma alguna que considere haya sido 

infringida, por lo que la causal denunciada deviene en improcedente.  

 

Octavo. Que la deficiente redacción de la fundamentación del recurso de casación 

es de entera responsabilidad de la parte que lo interpone. 

 

Noveno. En cuanto al pedido casatorio previsto en el inciso 4) del artículo 36° de la 

Ley número 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, al resultar improcedente la 

causal invocada, carece de objeto emitir pronunciamiento al respecto. 

 

Por estas consideraciones, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del 

artículo 37° de la Ley número 29497, Nueva Ley Proc esal del Trabajo:  
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Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por el 

demandante, Richard Williams Rodriguez Moscoso,  mediante escrito presentado 

el veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, que corre de fojas quinientos ochenta y 

ocho a quinientos noventa y seis, y DISPUSIERON la publicación de la presente 

resolución en el Diario Oficial “El Peruano” conforme a ley; en el proceso abreviado 

laboral seguido contra la parte demandada, Compañía de Seguridad PROSEGUR 

Sociedad Anónima , sobre reposición por despido incausado; interviniendo como 

ponente  el señor juez supremo Arévalo Vela, y los devolvieron.  

S.S. 

ARÉVALO VELA 

MALCA GUAYLUPO 

PINARES SILVA DE TORRE 

ATO ALVARADO 

CARLOS CASAS 

RHC/avs  
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